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Se declara abierta la sesión a las 10.05 horas. 
 

 

Tema 165 del programa: Financiación de la Misión 

de las Naciones Unidas de Apoyo a la Justicia en 

Haití (A/72/560 y A/72/642) 
 

1. La Sra. Costa (Directora de la División de 

Financiación de Operaciones de Mantenimiento de la 

Paz), al presentar el proyecto de presupuesto de la 

Misión de las Naciones Unidas de Apoyo a la Justicia en 

Haití (MINUJUSTH) para el período comprendido entre 

el 16 de octubre de 2017 y el 30 de junio de 2018 

(A/72/560), dice que el mandato de la Misión fue 

establecido por el Consejo de Seguridad en su 

resolución 2350 (2017) por un período inicial de seis 

meses, del 16 de octubre de 2017 al 15 de abril de 2018, 

a modo de relevo de la Misión de Estabilización de las 

Naciones Unidas en Haití (MINUSTAH).  

2. Las necesidades de recursos estimadas para la 

MINUJUSTH ascienden a 93,2 millones de dólares. Las 

necesidades por valor de 34,3 millones de dólares en la 

partida de personal militar y de policía servirían para 

sufragar el despliegue completo, habida cuenta de la 

transferencia de unidades de policía constituidas de la  

MINUSTAH y la capacidad de contratar personal entre 

los agentes de policía de las Naciones Unidas que han 

trabajado en la MINUSTAH. Las necesidades de 

recursos por valor de 26,8 millones de dólares en 

concepto de personal civil financiarían el despliegue de 

160 funcionarios de contratación internacional, 185 

funcionarios de contratación nacional, 6 voluntarios de 

las Naciones Unidas y 38 funcionarios proporcionados 

por los Gobiernos. En las estimaciones se da por 

supuesto que las iniciativas de contratación durante el 

período de 2,5 meses que comenzó el 16 de octubre de 

2017 darán como resultado la ocupación plena de 

puestos el 1 de enero de 2018. Las necesidades de 

recursos por valor de 32,1 millones de dólares para 

gastos operacionales tienen en cuenta las instalaciones 

y la infraestructura que se han transferido a la 

MINUJUSTH. Los contratos comerciales vigentes en 

relación con el suministro de bienes y la prestación de 

servicios se han reducido y transferido a la 

MINUJUSTH. 

3. El 6 de septiembre de 2017, la Contralora solicitó 

la anuencia de la Comisión Consultiva para contraer 

compromisos a fin de sufragar la estimación preliminar 

de los recursos necesarios para la puesta en marcha de 

la Misión durante el período comprendido entre el 16 de 

octubre y el 31 de diciembre de 2017. La Comisión 

Consultiva autorizó al Secretario General a contraer 

compromisos de gastos por un máximo de 25 millones 

de dólares hasta el 31 de diciembre de 2017. La 

propuesta presupuestaria que se examina tiene en cuenta 

la suma autorizada por la Comisión Consultiva y 

describe las necesidades de recursos para todo el 

período de 8,5 meses comprendido entre el 16 de 

octubre de 2017 y el 30 de junio de 2018. Los anticipos 

hechos con cargo al Fondo de Reserva para el 

Mantenimiento de la Paz se reembolsarán, de 

conformidad con el párrafo 4.7 del Reglamento 

Financiero y Reglamentación Financiera Detallada de 

las Naciones Unidas. Se solicita a la Asamblea General 

que consigne los recursos propuestos y apruebe el uso 

por parte de la MINUJUSTH de la cuenta especial 

establecida para la MINUSTAH. 

4. El Sr. Ruiz Massieu (Presidente de la Comisión 

Consultiva en Asuntos Administrativos y de 

Presupuesto), al presentar el informe conexo de la 

Comisión Consultiva (A/72/642), dice que la Comisión 

Consultiva recomienda que se consignen 91.811.200 

dólares para el período comprendido entre el 16 de 

octubre de 2017 y el 30 de junio de 2018, lo que supone 

reducir en 1.370.900 dólares el proyecto de presupuesto. 

La Comisión Consultiva ha tomado nota de la propuesta 

de utilizar equipos móviles para llevar a cabo las 

actividades encomendadas en las nueve regiones fuera 

de Puerto Príncipe. Se proporcionará una evaluación de 

la eficacia de esos equipos en el primer informe sobre la 

ejecución del presupuesto de la MINUJUSTH.  

5. La Comisión Consultiva recomienda que no se 

ajusten las necesidades de personal para la prestación de 

servicios de nómina, ya que, al tratarse de una misión 

más pequeña, se ha reducido el volumen de trabajo 

relacionado con las nóminas. También recomienda que 

se reduzcan las necesidades de personal de la Sección 

de Desarrollo de la Capacidad. Además, recomienda 

ajustar las tasas de vacantes de determinadas categorías 

de personal para el período comprendido entre el 1 de 

enero y el 30 de junio de 2018 teniendo en cuenta las 

pautas de contratación efectiva. En cuanto a las 

necesidades operacionales, la Comisión Consultiva 

recomienda reducir las necesidades para sufragar 

consultores de capacitación y los gastos propuestos para 

viajes fuera de la Misión. 

6. El Secretario General ha propuesto que la cuenta 

especial de la MINUSTAH se utilice para la 

MINUJUSTH. Se informó a la Comisión Consultiva de 

que los recursos y los gastos de la MINUJUSTH se 

administrarán como si se tratara de una transición de la 

MINUSTAH. La Comisión confía en que los informes 

financieros oficiales presentados a través del sistema 

Umoja de planificación de los recursos institucionales 

permitan informar por separado sobre los gastos y la 

utilización de los recursos de ambas misiones, entre 

otras cosas sobre el uso de la cuenta especial durante el 

período en que las misiones se solapan.  

https://undocs.org/sp/A/72/560
https://undocs.org/sp/A/72/642
https://undocs.org/sp/A/72/560
https://undocs.org/sp/S/RES/2350(2017)
https://undocs.org/sp/A/72/642
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7. El Sr. Funes Henríquez (El Salvador), hablando 

en nombre de la Comunidad de Estados 

Latinoamericanos y Caribeños (CELAC), dice que la 

Comunidad reafirma su solidaridad con Haití y reconoce 

el papel crucial de los esfuerzos internacionales en 

apoyo de las prioridades nacionales del país. El orador 

señala la decisión del Consejo de Seguridad de 

establecer la MINUJUSTH como misión de relevo de la 

MINUSTAH por un período inicial de seis meses, y 

destaca que la MINUJUSTH gozará del mismo apoyo de 

la CELAC que recibió históricamente la MINUSTAH.  

8. Para que la MINUJUSTH pueda cumplir su 

mandato, debe contar con recursos suficientes. En su 

resolución 71/302, la Asamblea General no aprobó 

recursos para la MINUJUSTH para el ejercicio 2017/18, 

con la esperanza de que el Secretario General presentara 

un presupuesto para la Misión correspondiente al 

período comprendido entre el 16 de octubre de 2017 y 

el 30 de junio de 2018 durante la parte principal de su 

septuagésimo segundo período de sesiones. La 

Contralora ha solicitado el visto bueno de la Comisión 

Consultiva para contraer compromisos de gastos por la 

suma de 29.280.700 dólares a fin de contar con los 

recursos necesarios preliminares para financiar las 

actividades iniciales de la MINUJUSTH. La Comisión 

Consultiva ha autorizado al Secretario General a 

contraer compromisos de gastos por hasta 25 millones 

de dólares, y el proyecto de presupuesto que aquí se 

examina toma en consideración ese monto.  

9. Debería proporcionarse un nivel adecuado de 

recursos para actividades programáticas a fin de 

fortalecer la agenda de consolidación de la paz. La 

CELAC está comprometida a promover la paz 

sostenible y el desarrollo en Haití por conducto de la 

MINUJUSTH, la cual tiene el mandato de ayudar al 

Gobierno a fortalecer el estado de derecho, brindar 

apoyo a la policía nacional de Haití y promover los 

derechos humanos mediante actividades de vigilancia, 

presentación de informes y análisis. Además del apoyo 

de las Naciones Unidas, Haití recibe asistencia técnica, 

humanitaria y médica a través de cauces bilaterales y 

organizaciones regionales. Se deben preservar las 

ganancias obtenidas por la MINUSTAH, especialmente 

en el área de la seguridad, velando por que la 

MINUJUSTH disponga de los recursos que necesita.  

10. Debido a que Haití continúa siendo vulnerable a 

desastres humanitarios, crisis de salud y otros problemas 

sociales, es importante que las Naciones Unidas 

mantengan su presencia en el país y sigan brindando 

apoyo. El presupuesto de la Misión debe basarse en 

criterios técnicos, como la situación real sobre el terreno 

y el mandato aprobado por el Consejo de Seguridad, y 

no en límites presupuestarios artificiales.  

11. La Sra. Mills (Jamaica), hablando en nombre de 

la Comunidad del Caribe (CARICOM), dice que la 

CARICOM está plenamente decidida a ayudar a Haití a 

lograr la paz, la estabilidad y el desarrollo sostenibles. 

Las Naciones Unidas brindan un apoyo esencial por 

conducto del equipo en el país y la MINUSTAH, la cual 

ha ayudado a reducir la violencia comunitaria, mejorar 

la aplicación de los mecanismos de derechos humanos, 

fortalecer el estado de derecho, ampliar el acceso a la 

justicia y restablecer el orden democrático. Se debe 

proporcionar a la MINUJUSTH recursos suficientes 

para que pueda cumplir su mandato y consolidar los 

logros alcanzados por la MINUSTAH. 

12. Los recursos necesarios para la MINUJUSTH 

durante el ejercicio económico comprendido entre el 16 

de octubre de 2017 y el 30 de junio de 2018 se han 

relacionado con el objetivo de la Misión mediante los 

marcos de presupuestación basada en los resultados, 

agrupados por componente, a saber, seguridad y 

estabilidad; asuntos políticos y estado de derecho; 

derechos humanos; y apoyo. La CARICOM acoge con 

beneplácito el hincapié que se hace en el fortalecimiento 

de la capacidad nacional y la titularidad nacional de los 

procesos electorales, la prestación de apoyo a las 

víctimas de explotación y abusos sexuales, y el 

desarrollo de la capacidad de la policía nacional de 

Haití. Asimismo, considera acertada la propuesta de 

ejecutar 30 proyectos de efecto rápido para atender 

necesidades de infraestructura y equipo ligeros de las 

instituciones de justicia y seguridad, como la policía 

local y las instalaciones de los tribunales. Sería 

importante respetar los códigos y las normas 

internacionales al ejecutar esos proyectos y garantizar el 

uso y el mantenimiento a largo plazo de las instalaciones 

y el equipo. 

13. La autorización para contraer compromisos de 

gastos para la MINUSTAH correspondiente al período 

de seis meses que concluye el 31 de diciembre de 2017 

no incluyó créditos para el programa de reducción de la 

violencia comunitaria, que tiene un papel decisivo en la 

promoción de la paz y el apoyo a la labor de la policía 

nacional de Haití. El Secretario General debería adoptar 

medidas para garantizar la conclusión eficaz del 

programa en 2018. El presupuesto de la MINUJUSTH 

debe basarse en la situación sobre el terreno y el 

mandato aprobado por el Consejo de Seguridad, y no en 

límites presupuestarios artificiales.  

14. El Sr. Sandoval Mendiolea (México) dice que el 

establecimiento de la MINUJUSTH reafirma el 

compromiso de las Naciones Unidas y la comunidad 

internacional de seguir fortaleciendo el estado de 

derecho y las instituciones nacionales y fomentando la 

paz y el desarrollo sostenibles en Haití. La 

https://undocs.org/sp/A/RES/71/302
https://undocs.org/sp/2017/18
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MINUJUSTH promoverá la protección de los derechos 

humanos y reforzará las instituciones públicas y las 

capacidades operacionales de la policía nacional de 

Haití, mejorando así la seguridad pública. Con la 

MINUJUSTH, las Naciones Unidas tienen una 

oportunidad de demostrar su capacidad para lograr una 

paz sostenible, con miras a alcanzar los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible, en particular el Objetivo 16 de 

promover sociedades pacíficas y facilitar el acceso a la 

justicia para todos. 

15. El equipo de las Naciones Unidas en el país, la 

MINUJUSTH y el Gobierno de Haití deben colaborar de 

manera eficiente y transparente. Las fuerzas armadas 

mexicanas apoyaron la labor de la MINUSTAH por dos 

años, y México seguirá prestando asistencia a la 

MINUJUSTH mediante la aportación de personal de 

policía. Asimismo, México continuará participando en 

el Grupo Asesor Especial sobre Haití y en las iniciativas 

regionales, subregionales y bilaterales de cooperación 

con ese país. 

16. La Sra. Domínguez (Chile) dice que el apoyo de 

las Naciones Unidas y los Estados Miembros es 

fundamental para Haití. La delegación de Chile está de 

acuerdo con el Secretario General en cuanto a la 

necesidad de asegurar una transición responsable a la 

MINUJUSTH, cimentada en los logros de los pasados 

13 años y con el compromiso de la comunidad 

internacional. El vínculo entre seguridad y desarrollo, 

como forma de alcanzar una paz sostenible, sigue siendo 

fundamental. Las actividades programáticas deben 

continuar a fin de apoyar el mandato de la 

MINUJUSTH, el cual tiene por objeto fortalecer el 

estado de derecho y consolidar la paz. A fin de preservar 

los logros de la MINUSTAH mediante una transición 

eficaz a la MINUJUSTH, la Quinta Comisión debe 

hacer lo posible por otorgar los recursos necesarios de 

manera predecible, eficiente y flexible, teniendo en 

cuenta las condiciones sobre el terreno y la necesidad de 

evitar los vacíos de seguridad. 

17. La Sra. Babio (Argentina) dice que su delegación 

destaca los avances realizados en la transición de la 

MINUSTAH a la MINUJUSTH, en particular en lo 

relativo a la implementación del mandato de la 

MINUJUSTH de prestar asistencia para la 

consolidación de las instituciones del estado de derecho, 

el fortalecimiento de la policía nacional de Haití y la 

promoción y protección de los derechos humanos. Si 

bien la resolución 2350 (2017) del Consejo de Seguridad 

prevé un plazo de dos años para la MINUJUSTH, la 

duración de la Misión habrá de depender, en definitiva, 

de la situación sobre el terreno. El retiro prematuro del 

país podría poner en riesgo los logros alcanzados en los 

últimos 13 años. 

18. Deberían ejecutarse proyectos de efecto rápido 

como parte de la MINUJUSTH. Esos proyectos 

beneficiaron a millones de personas durante el ejercicio 

económico 2016/17, financiando actividades 

relacionadas con el estado de derecho, la gobernanza, la 

infraestructura y el abastecimiento de agua potable. Los 

proyectos de efecto rápido y los programas de reducción 

de la violencia comunitaria resultan fundamentales para 

consolidar la paz y generar vínculos de confianza entre 

la población haitiana y las Naciones Unidas.  

19. El Sr. Fermín (República Dominicana) dice que 

la MINUJUSTH se estableció para consolidar los 

avances logrados en Haití en lo que respecta al 

fortalecimiento de las instituciones, el sistema 

democrático y el estado de derecho, el desarrollo de la 

policía y la promoción de los derechos humanos, a fin 

de que el Gobierno esté en condiciones de asumir 

plenamente sus responsabilidades. La MINUSTAH ha 

aumentado la estabilidad política y ha reducido la 

inseguridad en el país, lo que facilitará la comunión de 

esfuerzos para afrontar los retos que quedan por delante. 

Haití ha demostrado que está dispuesta a seguir 

fortaleciendo la estabilidad política, como lo 

manifiestan las reformas iniciadas por el Presidente 

Jovenel Moïse en el marco de la plataforma “Caravana 

para el Cambio”. 

20. La República Dominicana seguirá apoyando a 

Haití en sus esfuerzos, con el fin de promover el diálogo 

y la cooperación bilaterales. Las autoridades de la 

República Dominicana seguirán reuniéndose con sus 

homólogos haitianos para compartir información acerca 

de los programas implementados en la República 

Dominicana para estimular el crecimiento económico y 

el turismo mediante la incorporación de nuevas 

tecnologías, y para mejorar la preparación para casos de 

desastre a través de la creación de capacidad nacional. 

La delegación de la República Dominicana apoya las 

propuestas de recursos del Secretario General. Es 

fundamental asignar financiación para los proyectos de 

efecto rápido y el programa de reducción de la violencia 

comunitaria. La República Dominicana apoya la visión 

de las autoridades haitianas en pro de un Haití pacífico, 

justo, estable y próspero. 
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  Consecuencias para el presupuesto por 

programas del proyecto de resolución A/72/L.19: 

Investigación de las condiciones y circunstancias 

de la trágica muerte de Dag Hammarskjöld y de 

las personas que lo acompañaban 

(A/72/7/Add.32; A/C.5/72/19) 
 

  Estimaciones respecto de misiones políticas 

especiales, buenos oficios y otras iniciativas 

políticas autorizadas por la Asamblea General o 

por el Consejo de Seguridad (continuación) 
 

   Grupo temático III: oficinas regionales, 

oficinas en apoyo de los procesos políticos y 

otras misiones (continuación) 
 

    Misión de Apoyo de las Naciones 

Unidas en Libia (A/72/7/Add.18 y 

A/72/371/Add.8) 
 

  Facultades discrecionales limitadas para la 

ejecución del presupuesto (A/72/7/Add.30 y 

A/72/497) 
 

21. El Sr. Huisman (Director de la División de 

Planificación de Programas y Presupuesto), al referirse 

a la exposición presentada por el Secretario General de 

conformidad con el artículo 153 del reglamento de la 

Asamblea General sobre las consecuencias para el 

presupuesto por programas del proyecto de resolución 

A/C.3/72/L.48: Situación de los derechos humanos en 

Myanmar (A/C.5/72/13), dice que, en su proyecto de 

resolución A/C.3/72/L.48, la Asamblea General solicitó 

al Secretario General que continuara interponiendo sus 

buenos oficios y prosiguiera sus conversaciones sobre 

Myanmar, y, a ese respecto, nombrara a un enviado 

especial para Myanmar y ofreciera asistencia al 

Gobierno de Myanmar. De conformidad con esa 

solicitud, se estima que se necesitarán recursos 

adicionales por valor de 1,5 millones de dólares para 

2018 en la sección 3 (Asuntos políticos) del proyecto de 

presupuesto por programas para 2018-2019. 

22. Con respecto a la exposición presentada por el 

Secretario General de conformidad con el artículo 153 

del reglamento de la Asamblea General sobre las 

consecuencias para el presupuesto por programas del 

proyecto de resolución A/72/L.19: Investigación de las 

condiciones y circunstancias de la trágica muerte de Dag 

Hammarskjöld y de las personas que lo acompañaban 

(A/C.5/72/19), el orador dice que, en su proyecto de 

resolución A/72/L.19, la Asamblea General solicitó al 

Secretario General que siguiera examinando la posible 

nueva información, en particular la que pudieran 

proporcionar los Estados Miembros, evaluara su valor 

probatorio, determinara el alcance que debía tener 

cualquier nueva pesquisa o investigación y, de ser 

posible, sacara conclusiones a partir de las 

investigaciones ya realizadas. Además, pidió al 

Secretario General que presentara en una exposición 

oral los progresos realizados. Para dar cumplimiento a 

esas solicitudes, se necesitarían recursos adicionales por 

valor de 357.300 dólares en la sección 1 (Determinación 

de políticas, dirección y coordinación generales) y en la 

sección 2 (Asuntos de la Asamblea General y del 

Consejo Económico y Social y gestión de conferencias) 

del proyecto de presupuesto por programas para el 

bienio 2018-2019, los cuales se imputarían al fondo para 

imprevistos. 

23. Al presentar el informe del Secretario General 

sobre las estimaciones correspondientes al grupo 

temático III para la Misión de Apoyo de las Naciones 

Unidas en Libia (UNSMIL) (A/72/371/Add.8), el orador 

dice que las necesidades de recursos para la UNSMIL 

para 2018 ascienden a 72,2 millones de dólares, lo que 

supone un aumento de 11 millones de dólares frente a 

los recursos aprobados para 2017. El proyecto de 

presupuesto refleja aumentos en concepto de 

instalaciones e infraestructura, que obedecen 

principalmente al mayor precio del alquiler contractual 

del complejo de la UNSMIL en Trípoli y al 

establecimiento previsto de una oficina en el este de 

Libia, y en la partida de personal de los contingentes 

militares, a raíz del pleno despliegue previsto de la 

Unidad de Guardias de las Naciones Unidas para finales 

de 2017. El Secretario General propone que la suma de 

72,2 millones de dólares se sufrague con cargo al crédito 

para misiones políticas especiales incluido en la sección 

3 (Asuntos políticos) del proyecto de presupuesto por 

programas para 2018-2019. 

24. Al presentar el informe del Secretario General 

sobre las facultades discrecionales limitadas para la 

ejecución del presupuesto (A/72/497), el orador dice 

que la propuesta relativa al mantenimiento en el bienio 

2018-2019 del mecanismo de facultades discrecionales, 

establecido en la resolución 60/283 de la Asamblea 

General, estaría sujeta a la decisión de la Asamblea 

acerca de las propuestas de reforma de la gestión, puesto 

que el Secretario General ha formulado más 

recomendaciones sobre los mecanismos de facultades 

discrecionales limitadas para la ejecución del 

presupuesto en ese contexto. Si la Asamblea las aprueba, 

esas nuevas propuestas se aplicarán en el bienio 2018-

2019. 

25. El Sr. Ruiz Massieu (Presidente de la Comisión 

Consultiva en Asuntos Administrativos y de 

Presupuesto), al presentar el informe de la Comisión 

Consultiva sobre las consecuencias para el presupuesto 

por programas del proyecto de resolución 

A/C.3/72/L.48: Situación de los derechos humanos en 

Myanmar (A/72/7/Add.33), dice que las necesidades 

https://undocs.org/sp/A/72/L.19:
https://undocs.org/sp/A/72/7/Add.32;
https://undocs.org/sp/A/C.5/72/19
https://undocs.org/sp/A/72/7/Add.18
https://undocs.org/sp/A/72/371/Add.8
https://undocs.org/sp/A/72/7/Add.30
https://undocs.org/sp/A/72/497
https://undocs.org/sp/A/C.3/72/L.48:
https://undocs.org/sp/A/C.5/72/13
https://undocs.org/sp/A/C.3/72/L.48
https://undocs.org/sp/A/72/L.19:
https://undocs.org/sp/A/C.5/72/19
https://undocs.org/sp/A/72/L.19
https://undocs.org/sp/A/72/371/Add.8
https://undocs.org/sp/A/72/497
https://undocs.org/sp/A/RES/60/283
https://undocs.org/sp/A/C.3/72/L.48:
https://undocs.org/sp/A/72/7/Add.33
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estimadas de recursos para la Oficina del Enviado 

Especial sobre Myanmar para 2018 ascienden a 

1.541.100 dólares. La Comisión Consultiva recomienda 

que se consignen 853.800 dólares, lo que supone una 

reducción de 687.300 dólares. Las necesidades de 

recursos para el personal sobre el terreno y los gastos 

operacionales sobre el terreno en 2018 deberían volver 

a calcularse utilizando las tasas estándar para Bangkok, 

en vez de las correspondientes a Nueva York, y se 

debería seguir la política presupuestaria estándar 

relativa a las tasas de vacantes. La Comisión Consultiva 

considera que el informe del Secretario General debería 

haber proporcionado información detallada sobre las 

principales hipótesis presupuestarias utilizadas para la 

preparación de las estimaciones de gastos, y confía en 

que esa información se incluirá en la solicitud 

presupuestaria para 2019. La Comisión Consultiva 

recomienda que se reduzcan las necesidades de 

personal, tanto sobre el terreno como en Nueva York, y 

los recursos para consultores. 

26. Al presentar el informe de la Comisión Consultiva 

sobre las consecuencias para el presupuesto por 

programas del proyecto de resolución A/72/L.19: 

Investigación de las condiciones y circunstancias de la 

trágica muerte de Dag Hammarskjöld y de las personas 

que lo acompañaban (A/72/7/Add.32), el orador dice 

que, atendiendo a la pauta de gastos para 2016-2017 y 

teniendo en cuenta las actividades que han de realizarse 

en 2018-2019, la Comisión Consultiva recomienda que 

se reduzcan las necesidades de recursos propuestas en 

un 10% (35.730 dólares). 

27. Al presentar el informe de la Comisión Consultiva 

sobre las estimaciones correspondientes al grupo 

temático III para la Misión de Apoyo de las Naciones 

Unidas en Libia (A/72/7/Add.18), el orador dice que la 

Comisión Consultiva recomienda que se aprueben las 

propuestas relativas a la dotación de personal de la 

UNSMIL, con la excepción de la plaza de Oficial 

Superior de Asuntos Políticos (P-5) en el Departamento 

de Asuntos Políticos. Como cuestión de política general, 

debería determinarse si los puestos que han estado 

vacantes durante dos años o más siguen siendo 

necesarios y justificarse las razones para mantenerlos; 

en consecuencia, la Comisión Consultiva recomienda la 

supresión de tres plazas. El Secretario General debería 

seguir procurando fortalecer la dotación de personal 

nacional de la Misión mediante la contratación de 

personal nacional para las plazas una vez que la Misión 

inicie el proceso de establecer su presencia de rotación 

en Libia y de trasladarse definitivamente allí.  

28. En cuanto a los gastos operacionales, la propuesta 

de recursos adicionales para consultores no parece 

justificada, en vista de las condiciones de seguridad en 

Libia y dado que se ha propuesto cambiar de Trípoli a 

Túnez el lugar de destino de 119 plazas. Por lo tanto, la 

Comisión Consultiva recomienda que se mantengan los 

recursos que ya se habían aprobado en el presupuesto 

para 2017 en concepto de consultores. A la Comisión 

Consultiva le preocupa que los costos de los servicios 

de mantenimiento puedan no estar plenamente 

justificados, y recomienda que, antes de que venza el 

contrato de alquiler vigente, se revisen las disposiciones 

contractuales atendiendo a las necesidades de la 

UNSMIL. Asimismo, la Comisión señala la necesidad 

de que la Misión continúe examinando las necesidades 

de recursos para transporte terrestre, debido a que la 

Misión va a regresar a Libia gradualmente y de forma 

rotatoria. En lo que respecta a la tecnología de la 

información, la Comisión Consultiva recomienda 

reducir esa partida en 25.700 dólares. La Comisión ha 

formulado observaciones y recomendaciones sobre los 

viajes oficiales en su informe principal sobre las 

misiones políticas especiales (A/72/7/Add.10). 

29. Al presentar el informe de la Comisión Consultiva 

sobre las facultades discrecionales limitadas para la 

ejecución del presupuesto (A/72/7/Add.30), el orador 

dice que el mecanismo de facultades discrecionales se 

usó en nueve ocasiones a lo largo de cuatro bienios 

(2006-2007, 2008-2009, 2010-2011 y 2016-2017) y no 

se empleó durante los bienios 2012-2013 y 2014-2015. 

En los últimos tres bienios solo se han utilizado 455.300 

dólares en el marco del mecanismo, mientras que las 

facultades discrecionales otorgadas al Secretario 

General ascienden a 6 millones de dólares por bienio. 

Desde el establecimiento del mecanismo a título 

experimental, nunca se ha alcanzado su límite máximo, 

fijado en 20 millones de dólares por bienio, que el 

Secretario General tiene la potestad de utilizar con el 

consentimiento de la Comisión Consultiva.  

30. En su resolución 70/248, la Asamblea General 

solicitó una justificación detallada para mantener el 

mecanismo de facultades discrecionales después de 

2016-2017. Es lamentable que no se haya proporcionado 

esa justificación en el informe del Secretario General 

(A/72/497). Según el informe, la propuesta relativa al 

mantenimiento en el bienio 2018-2019 del mecanismo 

de facultades discrecionales estaría sujeta a la decisión 

de la Asamblea acerca de las propuestas del Secretario 

General sobre la reforma de la gestión. Las 

recomendaciones conexas de la Comisión Consultiva 

figuran en los párrafos 67 y 68 de su informe sobre las 

propuestas del Secretario General (A/72/7/Add.24). 

31. La Sra. Khyne (Myanmar) dice que, de 

conformidad con el párrafo 10 del proyecto de 

resolución A/C.3/72/L.48, en el que la Asamblea 

General solicita el nombramiento de un enviado especial 

https://undocs.org/sp/A/72/L.19:
https://undocs.org/sp/A/72/7/Add.32
https://undocs.org/sp/A/72/7/Add.18
https://undocs.org/sp/A/72/7/Add.10
https://undocs.org/sp/A/72/7/Add.30
https://undocs.org/sp/A/RES/70/248
https://undocs.org/sp/A/72/497
https://undocs.org/sp/A/72/7/Add.24
https://undocs.org/sp/A/C.3/72/L.48
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para Myanmar, se estima que se necesitarán recursos 

adicionales por valor de 1,5 millones de dólares para 

2018. Myanmar se opone sistemáticamente a todas las 

resoluciones de la Tercera Comisión relativas a países 

concretos, ya que estas dan lugar a la superposición de 

mandatos y originan consecuencias adicionales para el 

presupuesto. La delegación de Myanmar ha votado en 

contra del proyecto de resolución, debido a que es 

selectivo y discriminatorio, tiene motivaciones políticas 

y está encaminado a ejercer una presión política 

injustificada sobre Myanmar. 

32. La oradora recuerda que ya existe un Relator 

Especial sobre la situación de los derechos humanos en 

Myanmar, cuyo mandato se estableció en virtud de la 

resolución 1992/58 de la Comisión de Derechos 

Humanos y se ha prorrogado anualmente. Por la 

resolución 31/24 del Consejo de Derechos Humanos se 

amplió el mandato del Relator Especial con el 

establecimiento de puntos de referencia para medir los 

progresos realizados y la definición de esferas 

prioritarias para la asistencia técnica y el fomento de la 

capacidad. Además, en mayo de 2017 se estableció una 

Misión Internacional Independiente de Investigación 

sobre Myanmar, conforme a lo dispuesto en la 

resolución 34/22 del Consejo de Derechos Humanos. 

33. La delegación de Myanmar siempre ha cooperado 

de manera plena y constructiva con las Naciones Unidas 

en un espíritu de respeto mutuo. Una misión política 

establecida sin el consentimiento ni la cooperación del 

país interesado no arrojará resultados positivos. Las 

Naciones Unidas deberían centrar sus recursos limitados 

en reducir la pobreza y promover el desarrollo en los 

países en desarrollo de todo el mundo, con el fin de 

alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible y no 

dejar a nadie atrás. 

34. El Sr. Nfati (Libia) dice que su delegación acoge 

con beneplácito la labor realizada por la UNSMIL para 

aplicar el Acuerdo Político Libio firmado en Sjirat 

(Marruecos), el cual tiene por objeto reducir las 

divisiones entre los partidos políticos. La delegación de 

Libia espera que se asignen recursos financieros 

suficientes a la UNSMIL para que pueda cumplir su 

mandato. Además, la delegación apoya la 

nacionalización de plazas en la Misión y alberga la 

esperanza de que las condiciones de seguridad en Libia 

mejoren para que todo el personal de la UNSMIL pueda 

regresar a Trípoli con miras a lograr que la Misión 

cumpla su mandato y que el Gobierno de Consenso 

Nacional pueda gestionar con éxito la transición.  

Se levanta la sesión a las 11.15 horas.  
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